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g irado de la sesión del 7 de Abril de 1880. 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 
DE BARZANALLANA. 

Abierta á las tres menos cuarto, fue 
leída y aprobada el acta de la anterior 

El señor marqués de A G U I L A - R E A L se 
hace cargo de las comunicaciones de la 
guardia civi l leidas ayer por el señor m i 
nistro de la Guerra, acerca de los sucesos 
de Fuente el Fresno, y afirma que han ve
rificado otro secuestro los malhechores, 
aunque lo niegue el jefe de la guardia c i 
vil diciendo que sólo ha sido un robo. 

El señor marque's de SEOANE pide.la 
lectura del art. 168 del reglamento, que 
autoriza á los senadores para hacer pre
guntas antes ó después de la orden del 
dia con la venia del señor presidente. 

El señor PRESIDENTE dice que habría 
sido más conveniente que hubiera estado 
el señor ministro de la Guerra para con
testar al señor marqués de Aguila-Real; 
pero ha dado la palabra á éste porque ha 
insistido en usar de ella. 

El Sr. LOPEZ MARTINEZ manifiesta 
las noticias que ha tenido de los hechos 
verificados por los que asaltaron el pueblo 
de Fuente el Fresno, y afirma que don 
Gregorio Molinero ha sido secuestrado, y 
puede asegurarlo, porque este señor es 
arrendatario del Sr. López; que le robaron 
el dinero que llevaba y después le exigie
ron grandes sumas y le trataron bien, por
que entre los criminales habia un sujeto 
que era conocido del secuestrado. 

Dice que estos criminales son los mis
mos de Fuente el Fresno, y que al dejar 
en libertad á Molinero, le pusieron como 
condición que, si era preguntado, diera 
noticias falsas por término de dos dias 
acerca de lo que le habia sucedido. 

El señor ministro de la GUERRA ex
pone las noticias que sobre el hecho que 
se debate tiene el Gobierno, y añade que 
está dispuesto á hacer todo lo necesario 
para aniquilar á los malhechores. 

El señor marqués de Aguila-Real rec
tifica. 

Los señores ministro de la Guerra y 
López Martínez rectifican. 

El señor marqués de la CENIA (gene
ral Cotonei") usa de la palabra para a lu 
siones. 

E l Sr. MONCASI tercia en el debate 
E l señor ministro de HACIENDA le 

contesta. 
El Sr. LOPEZ MARTINEZ contesta á 

los cargos que le hizo el Sr. Moncasi. 
Las palabras que el Sr. López pronun

cia aludiendo á procedimientos de otras 
épocas promueven un ruidoso incidente y 
protestas por parte de las minorías . 

El Sr. GALLOSTRA anuncia una i n 
terpelación sobre seguridad individual. 

El señr ministro de la GUERRA dice 
que no tiene datos suficientes para con-

El Sr.' CARDENAL (D. Víctor) afirma 
que en la carta escrita al señor marqués 
de Aguila-Real se envolvía una grave acu
sación á la guardia c iv i l , pero que es ne
cesario que esos hechos se depuren. 

El señor marqués de Aguila-Real y el 
Sr. Cardenal rectifican. 

El Sr, MONCASI usa de la palabra para 
alusiones, rogando al Sr. López Martínez 
que aclare sus frases. 
- El Sr. LOPEZ MARTINEZ dice que no 
ha aludido al Sr. Moncasi; y que en lo que 
se refiere al partido, no es ésta ocasión de 
hacerlo. 

El Sr. MONCASI dice que si no le ha 
aludido á él, es que alude á.su partido. 

Lióse cuenta de una proposición inc i 
dental para que el Senado declare haber 
oído con sentimiento las palabras del Go
bierno acerca de la seguridad personal que 
«ebe garantizar á todos los ciudadanos por 
jn^edio de sus autoridades y agentes auxi-

El Sr. GALLOSTRA la apoya, exten 
Qiendose en consideraciones acerca de lo 
que deben hacer las autoridades para ga 
rantizar la^ libertad individual y la segu 
ridad pública, que hoy no está garantizada 
Por Quienes deben hacerlo, que son los al 
caldes y gobernadores. 

El señor presidente del CONSEJO DE 
•MINISTROS dice que con la actual orga
nización se encuentra garantizada perfec
tamente la seguridad individual, afirman
do que hay más tranquilidad y seguridad 
en nuestros campos que en las calles más 
céntricas de las principales de la capital 

í i A que en nÍDgun tiempo en Espa-
fia na estado la seguridad personal garan
dada como lo está hoy, y se propone de
mostrarlo a lgún dia con datos estadís t i -

inÍHSegura (lue no hay bastante fuerza ar-
r;,aa Para defender la segundad perso-
no^íi!4ra evitar todo atentado en lo que es 
íorin y- 68 DeC(ÍSario en este punto re
ne^ n ' ^.tlen8 S. doctrinas y conviccio-
noriiW1? sobre este PUI1to, que no ha 
QHA 1 . 0<íavíli P a t e a r , porque ha tenido 
menífPetar leyes Promulgadas anterior-
de infl,̂ Ue re&ulan instituciones que han 
libpr^ necesariamente en asegurar la 

/ b r i d a d individual . 6 
jnientn HUE ^ ^ e s e refiere al nombra
miento de alcaldea ha tenido que estable

cer una transacción por los precedentes 
que habia, transacción determinada en la 
ley de 17 de Diciembre de 1876. 

Declara que por la presión de los parti
dos constitucional y antiguo progresista, 
han tenido que quitar á los gobernadores 
la facultad de iraponerl.OOO realés de mul 
ta y prisión subsidiaria, lo que hace que 
los gobernadores no tengan potestad coer
citiva, y tengan sólo el poder de persua
sión como los obispos, y esto ha causado 
grandes daños. 

Dice que la ley de secuestro que han 
formado ha hecho que disminuya la posi
bilidad de la comisión de esos delitos en 
Andalucía y otros puntos en que eran fre
cuentes. 

Afirma que el cargo de gobernadores de 
provincias debía recaer en personas de 
larga historia política, prestigio y auto
ridad. 

Declara que el estado del Tesoro no per
mite que se construyan los establecimien
tos penales que son necesarios. 

El Sr. Galiostra rectifica. 
El presidente del Consejo de ministros 

rectifica. 
Queda retirada la proposición del señor 

Galiostra. 
E l Senado acuerda reunirse en seccio

nes. 
E l Sr. PRESIDENTE: Orden del dia 

para mañana , la anunciada para hoy. 
Se levanta la sesión. 
Eran las siete y cuarto. 

Cangrejo 
Extracto de la sesión del 7 de Abril de 18S0. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta la sesión á la una y cinco, fué 
leída y aprobada el acta de la anterior. 

(Escasa concurrencia en los bancos y en 
las tribunas. En el banco azul los señores 
ministros de Fomento y Ultramar.) 

E l señor ministro de FOMENTO, de uni
forme, subió á la tribuna y leyó un pro
yecto de ley sobre concesión de un ferro
carril de Alcázar de San Juan á Quintanar 
de la Orden. 

El Sr. RIBO apoya una proposición de 
ley sobre concesión de un ferrocarril de 
Zaragoza á Cariñena, á favor de D. Ra
món Acha, sin subvención por parte del 
Estado. 

El Sr. D A B A N pregunta al ministro de 
la Gobernación qué disposiciones ha adop
tado para castigar á los guardias de órdea 
público que no supieron cumplir con su 
deber en la tarde del domingo, con motivo 
del desgraciado accidente del teatro del 
Príncipe Alfonso. 

No acierta á explicarse que para detener 
á un solo hombre con un hacha, se fuese 
á buscar fuerza del ejército para que haga 
lo que ellos no se atrevan, por más que van 
bien armados de revólver. 

Pide que se reforme el cuerpo de orden 
público con hombres instruidos en el ma
nejo de las armas. 

Pide también que se hagan públicas las 
medidas que se adopten por el Gobierno 
respecto de la fuerza armada que tomó 
parte en las indicadas ocurrencias. 

También pide que se publiquen los nom
bres de los individos que habían faltado 
gravemente á sus sagrados deberes. 

El señor ministro de U L T R A M A R con
testa que se instruye expediente respecto 
del triste suceso del teatro del Príncipe 
Alfonso, y que hallándose el asunto sub-
judice, no podía anticiparse resultado a l 
guno. 

E l Sr. ECHEGARAY ruega al señor 
ministro de Fomento se active la carrete
ra de Quintanar á Vil lacañas. 

El Sr. GONZALEZ (D. Venancio) re
produce alguna de sus indicaciones sobre 
la línea de vapores á Filipinas, y reclama 
nota de curatos vacantes servidos por ecó
nomos, y de fincas embargadas por débitos 
de contribuciones. 

El señor ministro de U L T R A M A R ofre
ce facilitar al Sr. González los datos pedi
dos referentes á su ministerio. 

E l Sr. ARGUMOS A lamenta que se ha
yan expedido comisiones de apremios á 
pueblos de su distrito que se encuentran 
atravesando una aflictiva situación econó
mica por efecto de malas cosechas. 

Cont inúa el debate pendiente sobre la 
interpelación del Noroeste. 

El señor ministro de FOMENTO usa de 
la palabra para refutar algunos de los ar
gumentos aducidos por el Sr. Carvajal, 

' Se suspende la discusión. 
Se da lectura de varias enmiendas al 

proyecto de ley sobre presupuestos de 
Cuba. 

Entrase en la órden del dia, y se lee el 
dictámen de la comisión que entiende en 
el proyecto sobre reforma del art. 195 del 
reglamento del Congreso. 

En votación ordinaria, y sin discusión, 
es aprobado el dictámen. 

Cont inúa el debate pendiente sobre el 
artículo 14 de la sección primera del pre
supuesto de gastos de Cuba, 

El Sr, ARMAS (D. Francisco), de la co
misión, cont inúa su interrumpido discur
so, contestación al pronunciado ayer por 
el Sr, González (D. Venancio). 

E l señor ministro de U L T R A M A R con
testa á algunos puntos importantes del 
discurso del Sr, González (D, Venancio). 

Abo^a por la unificación de las deudas 
de Cuba, porque así se facilitará el acceso 
de los valores en los mercados de Eu
ropa. 

Dice, contestando á la pregunta que h i 
ciera el señor González sobre si quedarían 
en pie los privilegios concedidos al Banco 
por servicios que no ha llegado á prestar, 
que aquellos derechos que nacieron de la 
legalidad común subsis t i rán, cesando los 
que se fundan en las condiciones del con
venio con motivo de la emisión de va
loras. 

Termina diciendo que el Consejo de 
administración del Banco Español de la 
Habana se ha manifestado muy satisfecho 
del nombramiento del gobernador, é i n 
dicado repetidas veces su deseo de que d i 
cho nombramiento se mantuviera. 

El Sr. González (D, Venancio) rectifica. 
El Sr. D A B A N usa de la palabra para 

consumir el segundo turno en contra del 
art. 14. 

Empieza manifestando que no hay ejér
cito posible si al soldado no se le paga lo 
que se le ofrece, y que si existe es sólo por 
el prestigio de los jefes. 

Aplaude la enmienda del Sr. Vi l lanue-
va pi'iieodo que se paguen los alcances 
solamente á los interesados acreedores, 
porque así se evitaría que a lgún banquero 
recogiera 15 ó 20 millones de pesetas de 
esos alcances. 

Estudia ios débitos por alcances de l i 
cenciados y fallecidos del ejército de Cuba. 

E l Sr, L A I G L E S I A (de la comisión) 
contesta al Sr, Daban. 

El Sr. Daban rectifica. 
Rectifica el Sr. Laiglesia. 
El Sr. BOSOH Y LABRUS usa de la 

palabra para alusiones. 
Prócedese á la votación del art. 14, y 

pedido por número bastante de diputados 
que fuese nominal, se verifica en dicha 
forma, y es aprobado por 73 votos con-

El Sr. L A I G L E S I A (de la comisión) d i 
ce que ésta retira el art. 27 del proyecto 
para redactarlo en otra forma. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete, 

M íiia 3 1 be iílar?a ( i ) 

EL DISCURSO DEL SR. CANCIO VILLAAMIL (2) 
Es tan poco atendida la cuestión de pre

supuestos y cifras en España, que ha pa
sado desapercibido, no sólo para el Con
greso de los diputados, si que también 
para casi toda la prensa, el discurso que, 
combatiendo la totalidad de los presupues
tos de Cuba, pronunció, consumiendo el 
primer turno en contra, el diputado por 
Ribadeo, Sr. Cancio Vülaami l . 

Nosotros mismos, que teníamos verda
dero ínteres en oir á dicho,señor, cuya au
toridad como director general de Hacien
da en Cuba durante el gobierno del ilus
tre general Martínez Campos es indiscuti
ble, aun cuando le oímos aducir dato so
bre dato, y leer uno y otro estado, abun
dantes todos en cifras, hemos tenido pre
cisión de esperar la lectura del Diario de 
Sesiones para poder apreciar, compulsar y 
formar opinión. 

Y debemos confesarlo: lo que al discur
so puede faltarle de belleza, le sobra de 
bondad. 

Es un trabajo notable, aunque incom 
pleto, del cual vamos á hacer conocedores 
á nuestros abonados; es la verdadera defen 
sa de la gestión económica llevada á caDo 
en Cuba por el dignísimo general Martínez 
Campos, y áun cuando nada aparezca di 
cho por el Sr. Cancio Vi l laamil que pa
rezca justificarlo, es la acusación más ter
minante, más concreta y más terrible que 
en todas las discusiones que hasia ahora 
se han tenido sobre los asuntos de Cuba 
se ha pronunciado, acusación que existe 
en las pruebas oficiales que ha aducido el 
Sr. Cancio, demostrando la necesidad de 
las reformas, probando que en Cuba exis
tió contabilidad en su tiempo, haciendo 
palpable que no hubo déficit en los pre
supuestos, y, por ú l t imo, que todas aque
llas afirmaciones del Sr. Elduayen, que 
calificó de completamente inexactas el 
general Martínez Campos, estuvieron bien 
calificadas. 

De este estudio vamos á ocuparnos, 
pues es necesario que el País sepa lo que 
á cada cual debe, y para ello vamos á em
pezar por reseñar detalladamente lo que 
el Diario oficial del Congreso nos hace sa
ber, descendiendo luégo al estudio y de
ducciones de ese trabajo con la más seve
ra lógica. 

Después de excusarse el Sr, Cancio V i 
l laamil ante el Congreso, en un ligerisi-^-
mo exordio, de lo árido del trabajo que se 
imponía consumiendo un turno en contra 
de los presupuestos de Cuba, siendo como 
era solidario de cuanto económica y admi
nistrativamente se hizo en la Gran Ant i i la 
durante el gobierno del general Martínez 
Campos, haciéndose cargo de las censuras 
formuladas por el Sr. Elduayen en su ré
plica al Sr. Albacete, concretó la que po
dríamos llamar alusión formulada por el 
Sr. Elduayen, en los siguientes puntos 
concretos: 

«1.° Del concepto general de la discu
sión habida, resulta un cargo de inconve
niencia ó ligereza por lo ménos para la 
autoridad superior de Cuba al proponer 
las reformas en el órden económico. 

2. ° Que habiéndose acordado por el 
Gobierno la suspensión de todo pago por 
obligaciones contraidas hasta ' ¿ 0 de Junio 
de 1878, dejó de cumplirse esta disposi
ción. 

3. ° Que habiéndose redactado un pre
supuesto de gastos é ingresos que debió 
elevarse á la aprobación del Gobierno, fué 
planteado sin este requisito. 

4. ° Que dicho presupuesto, en lugar 
de cubrir las obligaciones, estaba en défi
cit por razón de la reducción que se hizo 
en los tipos de tr ibutación, y por haber 
aflojado por cotnpleoo los resortes de la re
caudación hasta el punto de que, respecto 
al primer semestre del ejercicio de 1879 80, 
no sólo no se haya cobrado un real, sino 
que ni siquiera se han repartido los reci
bos de contribución.» 

Para probar el orador que las reformas 
en Cuba no ha sido manía especial del ge
neral Martínez Campos, y sí que eran ne
cesidad, de muy atrás conocida, expuso, 
copiándolas de libros que por ahí corren 
impresos, las opiniones de autoridades tan 
competentes como D . Vicente Vázquez 
Queipo, que ya en 1843 denunciaba la ne
cesidad que de ellas habia para gobernar 
aquella entónces colonia; de D. Leopoldo 
O Donnell, que en 1844 se quejaba de igua
les males pidiendo iguales remedios; del 
general Concha, el general Serrano y el 
general Dulce, imitadores del antedicho 
general en su clamor de pedir reformas 
para Cuba al Gobierno español, y por ú l 
timo, citando como remate de autoridades 
en la materia una pragmát ica del señor 
rey D, Cárlos I I I , que en 1778, esto es, ha
ce más de un siglo, quiso preparar aque
llas remotas regiones para el libre comercio 
con la madre Patria. 

Entró luégo el orador en otro género de 
consideraciones, y para demostrar, no ya lo 
necesario, sino lo indispensable de las re
formas, leyó primero un estado, por artí 
culos, en que se demuestra que el valor de 
la producción ha decaído en Cuba; y lué 
go otro comprensivo de la producción de 
azúcares y mieles desde 1868 á 1877, en el 
cual se ve clar ís imamente que la produc
ción de ese dulce, principal fuente de la 
riqueza cubana, se ha mermado durante 
diez años en más de 50 por 100, 

Todavía parecieron, seguramente, al se
ñor Cancio pocas pruebas de la decadencia 
de Cuba las aducidas, y con lujo de erudi
ción nos hizo saber, detalladamente, el 
producto universal de los azúcares de ca
ña y remolacha, datos que prueban elo
cuentemente que, mientras la producción 
azucarera de toda clase progresa en toda 
la tierra, sólo decrece en Cuba, 

Como reservamos para más tarde nues
tros comentarios, omitimos en este ins
tante hacer al Gobierno que nos rige car
go alguno de los que se agolpan á los pun
tos de nuestra pluma, al considerar en to
do su valor la fuerza dé argumentación 
que esas cifras en t rañan . 

Continuemos nuestra tarea. 
Como para el Sr. Cancio debía ser cosa 

indudable que el Gobierno no estaba aún 
convencido de que Cuba está arruinada, 
arr imó aún más leña á la hoguera engen
drada por sus cifras, y leyó otro estado 
comparativo de la riqueza de Cuba en 
1862 y la que tenía en 1877, de la cual los 
principales datos son que los ingenios, 
que eran 1.521 en 1862,son ahoral.i90;los 
cafetales han desaparecido casi por com
pleto: el año 1862 eran 782, y hoy son 190; 
vegas de tabaco habia 11.550, y han que
dado reducidas á 4 500; estancias de labor 
habia 34.546, y han quedado reducidas á 
17.074, 

Siguiendo en sus trece de que no era 
comprendido por un Gobierno en que figu -
ran la soberbia de un Cánovas y la tena
cidad de un Elduayen, empezó el que fué 
director de Hacienda con el general Mar
tínez Campos en Cuba una serie de de
mostraciones, todas numéricas, da p o r q u é 
Cubano podía, siguiendo el añejo régi
men, levantarse de la postración en que 
yacía, viniendo á contarnos lo que costa
ba en 1869 nacer 5.000 cajas de azúcar, y 
lo que cuesta hoy; lo que costaba alimen
tar 300 negros en aquel año, y lo que ho
gaño cuestan; viniendo á la conclusión de 
que con igual producción hay menos re
muneración p'Jra la misma en más de 30 
por 100, pues sólo vale hoy 58.000 pesos lo 
que antes valía 90.000. 

Curiosa por demás es una factura-histo 
ría de 113 bocoyes de pzúcar que, salidos 
dejDuba para New-York, y vendidos allí 
en &;€57 duros, produjeron los siguientes 
beneficios: 

( ' ) Llamamos la atención de nuestros lectores 
ha^ia el presente importante trabajo con quanoa 
favorece un ilustrado colaborador.— (N. de la R ) 

(2) Nos ha sido imposible hasta noy abordar 
este trabajo, porque hasta anteayer no se repar
tió el «Diario de Sesiones» á que nos referimos.— 
(N, del A.) 

A l hacendado-fabricante.. 932 pesos. 
» comerciante - comisio-

nista 382 » 
» Erario español 1.065 » 
» E r a r i o norte-ameri

cano 4.024 v 
Siguiendo el Sr. Cancio Vi l laami l en su 

sistema de hacer públicos importantes y 
preciosos documentos, leyó luégo íntegra 
la comunicación de 4 de Enero de 1879, 
en que el general Martínez Campos pedia 
las reformas económicas, que sintetizaba 
en las siguieates palabras: 

«La reforma arancelaria, que combina
da con el impuesto directo y la del crédito, 
y auxiliada de una buena administración, 

lia de constituir el sistema económico de 
la Isla.» 

Reconoce de seguida en su discurso el 
Sr; Cancio que algunas concesiones ha 
hecho hoy el Gobierno, y doliéndose amar
gamente de que lo actualmente concedido 
no se hubiese, al raénos, decretado en 
1879, parifica en puntos concretos lo que 
se pedia en 4 de Enero de ese año, y lo que 
se ha concedido en 13 de Febrero de 1880, 
parificacion que nos hace suponer ha sido 
presentada en este discurso para que el 
Congreso avalíe el sistema de regateo que 
sirve de norma al Gobierno en todo lo que 
á concesiones se refiere. 

Dando por terminado el orador el t ra
bajo de hacer palpable la necesidad de las 
reformas econdmiciis en Cuba, aborda un 
nuevo cargo hecho por el Sr. Elduayen á 
la administracum del general Martínez 
Campos en Cuba por haber hecho pagos 
después del corte de cuentas, y dice muy 
oportunamente: «Mal podríamos el gene
ral Martínez Campos ni yo impedir en 28 
de Agosto de 1878 los efectos de una dis
posición que llevaba lafdcha de 25 de Ju 
lio, y en la cual se hacían excepciones, 
just ís imas por otra parte, tales como las 
siguientes que se marcan enelart. 3.°: Los 
alcances de licenciados del ejército y ar
mada, los depósitos judiciales, así como 
los procedentes de bienes embargados y 
otros créditos cuya forma especial de pago 
esté ya acordada por este Gobierno, ó 
acuerde el mismo en vista de la naturale
za y cirsuustancia de, aquéllos, apreciada 
por la Junta de autoridades, con t inuarán 
satisfaciéndose como hasta aquí, cualquie
ra que sea la fecha de sus devengos, según 
lo permitan los fondos del Tesoro». 
• Ocupóse luégo el Sr. Vi l laamil de la pu

blicación del presupuesto inter ino, que 
tan agrias censuras mereció al Sr. Eldua
yen, y haciéndose único responsable de su 
publicación, pidió le hiciesen efectiva la 
en que hubiese podido incurrir , no sólo 
por esa medida, si que también por haber 
propuesto una larga serie de decretos, que 
enumeró, para organizar la Deuda, refor
mar los Aranceles, reglamentar la A d m i 
nistración, crear la Estadíst ica, reducir la 
contribución directa, recomendar al Go
bierno de S. M. medidas protectoras para 
la producción azucarera, solicitud de re
instalar el Tribunal territorial de cuentas, 
y proposición de una ipy general de em
pleados; diciendo en un momento de amar
gura, como condensación de PUS ideas: 
«¿Cabía hacer otra cosa, dada la situación 
de la administración pública en una pro
vincia tan importante como la de Cuba, 
de tan pingües rendimientos, sin que en 
ella existiesen presupuestos n i contabili
dad?» 

Pero lo que apesar de su reposado tono 
resaltó más en el discurso del Sr. Cancio, 
fué el haber oído asentar al Sr. Elduayen 
que ese presupuesto interino estaba en 
déficit. 

Armado de todas armas, esto es, con iva. 
concienzudo y exacto resúmen, por seccio
nes, de dicho presupuesto, con la muda 
elocuencia de los números , decía el señor 
Cancio Vi l laami l : «49.802 334 oesos, ver
dad, de ingresos, y 45.423.506 pesos de 
gdstos, que ha presentado el general Mar
tínez Campos en el presupuesto interino, 
no ofrecen déficit, sino un presupuesto 
dotado, y por ende con sobrantes para cu
brir sagradas obligaciones que la guerra 
habia obligado á tener en descubierto». 

Verdad es, decia el Sr. Cancio, que su
cesivas rebajas que se propusieron al Go
bierno, lo mismo en los gastos que en los 
ingresos, redujeron aquellas cifras; pero 
las definitivas de 46 millones de duros de 
ingresos contra 40 de gastos, dejaban el 
presupuesto en iguales condiciones, como 
dotado y como viable; siempre sin déficit. 

Y la prueba de que no era un presu
puesto ilusorio , como se ha pretendido 
suponer, está en los pagos hechos duran
te los nueve meses que mediaron entre 
el 1 de Julio de 1878 y el 31 de Marzo 
de 1879, época en que se pagaron 35 m i 
llones de pesos en oro, 2 millones en pa
pel y 406 000 en billetes del Tesoro. 

De seguida leyó un estado (detallado 
por servicios y por ejercicios) de las canti
dades pagadas en esa época. 

Y para que ni remotamente se pudiese 
asentar ya más el ilusorio déficit que se 
suponía en ese presupuesto, detalló igual 
mente en otro estado los ingresos, que se 
elevaron á 37 millones en oro, dos y medio 
en papel, ó sean billetes de Banco, y otros 
dos y medio millones en billetes del Te
soro. 

Un nuevo giro dio entónces á su trnbfijo 
el Sr. Vi l laami l , asentando que, si hubo 
déficit, no fué engendrado por indotacion 
del presupuesto, sino por operaciones del 
Tesoro, que hizo necesarias el cumpl i 
miento de obligaciones atrasadas de Gue
rra, Marina y bienes embargados, impor
tantes 11 millones de duros, para el cum
plimiento de las cuales sólo se tuvo á 
mano la suma de cinco millones d« duros 
dados por el Banco Español de la Habana 

Como nuestro trabajo, hasta ahora es 
de exposición, guardamos para más tarde 
nuestra humilde opinión de éste como de 
todos los otros conceptos 

Llególe su vez en el t'rabajo del señor 
Cancio a la refutación del aserto del se
ñor Elduayen, de que «se habían aflojado 
los resortes de la recaudación, etc.?. El se
ñor Uancio afirmó, como hecho del cual 
era buen conocedor, que sólo se habia dis
pensado el recargo del 10 por 100 á los 
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contribuyentes que, teniendo atrasos, los 
satisficiesen en un improrogable plazo,que 
determinó; resolución entonces en vigor, 
que demostraba lo injusto de su adopción, 
úesiie el momento que bonificaba al con
tribuyente rico en 5 por 100 y recargaba al 
que era pobre en 10 por 100. El general 
Martínez Campos lo que hizo fué dejar á 
todos iguales. 

Cree el Sr. Cancio, y sus razones debe 
tener para ello, que la fuente origen de 
que más tarde no haya dado sus habitua
les resultados la recaudación en .Cuba, ha 
sido «que, en 12 de A b r i l se proroffó el pa
go del trimestre vencido en 30 de Marzo 
hasta 30 de Junio; que en 1 de A b r i l se 
prorogó la recaudación de dicho trimestre 
hasta el 1 de Mayo, y en 8 del mismo se 
condonó un trimestre de contr ibución de 
la riqueza rústica». 

El largo trabajo del Sr. Vi l laamil toma 
en este punto nueva dirección en su vuelo, 
y leyendo un acta de la Junta de jefes, 
que lleva la fecha de 27 de Octubre de 
1878, se ve en ella asentado que no existia 
contabilidad en Cuba, y como iiaciendo 
pendant á ese documento, lee otro del acta 
de entrega del interventor general de Ha
cienda, de fecha 31 de Mayo de 1879, en 
que se asienta que se han entregado al di?, 
y sin faltar ni un asiento, todos los libros 
de contabilidad que marca la ley Moret. 

E l Sr, Cancio Vi l laami l concluyó su 
trabajo demostrando que los aranceles de 
la Península para los artículos producto y 
procedentes de las Anti l las españolas, 
eran Uránicos en demasía, así como que 
eran excesivamente coloniales los que en 
Cuba rigen para ciertas mercancías espa
ñolas , que en aquel país son de primera é 
indispensable necesidad. 

Hacemos caso omiso del ligero epílogo 
que á su discurso puso el Sr. Cancio, por
que no es pertinente al trabajo que nos he
mos impuesto. 

'aceta Uniumal 
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El Sr. Cánovas cree que no hay-
país en el mundo donde la seguridad 
individual se halle tan garantida co
mo en España, y así lo dijo ayer en el 
Senado, contestando al Sr. Gallostra. 

Poco importa que los secuestros se 
verifiquen con una frecuencia que 
habla muy alto en favor de la activi
dad de los bandidos, y muy bajo en 
favor del celo de nuestras autorida
des; poco importa que comarcas tan 
próximas á la capital de la Monarquía 
como Fuente del Fresno se convier
tan en teatro de las ferocidades de los 
bandoleros sin que haya quien pueda 
impedirlo, ni dar después con ellos; 
poco importa que por las columnas 
de toda la prensa ande rodando, para 
afrenta nuestra, una interminable lis
ta, queva siendo mayorcada dia,delos 
más populares y s impát i cos de nues
tros foragidos; poco importa que los 
más fervorosos ministeriales denun
cien en las Cámaras terribles atenta
dos y pidan, en vano, medidas para 
castigarlos, ya que no hay la previ
sión bastante para precaverlos: el se
ñor Cánovas cree que puede pasearse 
con más seguridad por los montes de 
Toledo que por las calles de París, 
por más que él no lo intente, como 
debiera hacerlo para infundir en los 
ánimos la tranquilidad de que care
cen. Y hace bien el Sr. Cánovas en 
no darse una vueltecíta por aquellos 
vericuetos, porque sería muy fácil 
que los secuestradores nos proporcio
nasen una crisis. 

Pero dejemos á un lado las bromas, 
ya que el asunto es i más serio délo 
que al Sr. Cánovas sé le antoja, y de
ploremos, ya que por ahora es el úni
co recurso que nos queda, la indife
rencia con que un Gobierno conser
vador, firme sosten de los fundamen
tos sociales, mira lo que á la seguri
dad del ciudadano se refiere. 

Y para justificar esta injustificable 
indiferencia, para defender esta inde
fendible falta de actividad,¿cree el se
ñor Cánovas que basta clamar, como 
ayer hacía S. S., contra todas las con
quistas de estos tiempos, contra el 
carácter liberal de la época? 

Pues qué, ¿hay necesidad de vivir 
dentro de un régimen reaccionario 
para que el ciudadano tenga garanti
das su vida y su hacienda'? ¿De dónde 
saca esta peregrina teoría el presiden
te del Consejo de ministros? ¿O es que 
podría defender con razón y con ver
dad que los períodos en que la segu
ridad individual se ha encontrado 
más garantida han coincidido siempre 
con los períodos de represión política, 
con las situaciones de fuerza, con esos 
peligrosos períodos en que la reac
ción ha concitado todas las iras y ha 
desatado todas las tempestades? 

¡Valientes declaraciones, para di
chas por el jefe de un gobierno, las 
que hizo ayer el Sr. Cánovas! ¡Como 
sí los pueblos á quienes se les conce
de alguna libertad no tuvieran dere
cho á que los gobiernos velasen por 
ello»! 

¿Qué echa de ménos el Sr. Cánovas? 
¿Tiene enfrente de sí alguna insu
rrección que dificulte su gestión y 
que embarace sus esfuerzos? ¿No dis
pone de un ejército aguerrido y nu
meroso y del benemérito cuerpo déla 
Guardia civil? ¿Le han negado los 
pueblos el pago de los impuestos cre
cidísimos que sobre ellos pesan, y en 
cambio dé los cuales tienen el dere
cho á la protección y á la vigilancia 
por parte del Gobierno? 
; ¿Tiene motivos para suponer que 

si emprendiera una activa campaña 
contra ese bandolerismo que nos des
honra ante la Europa civilizada, y 
que tiene en constante peligro la vida 
y los bienes de los ciudadanos, deja
rían de prestarle su apoyo todos los 
partidos, todos los hombres honrados? 

Pues si nada de esto sucede, sí dis
pone de elementos sobrados, ¿cómo 
se atreve el Sr. Cánovas á echar la 
culpa de todo á la libertad? ¿Cómo se 
atreve á bendecir y á santificar á la 
reacción, y á mirarla como único re
medio para deshacer unas cuantas 
gavillas de malhechores? 

Algo extraño debió ocurrir ayer en 
el cerebro del Sr. Cánovas; algo de
bió pasar ayer por su clara inteligen
cia, algo como una nube de soberbia, 
como un relámpago de orgullo rebe
lándose contra la propia impotencia, 
para que salieran de sus temblorosos 
labios aquellas frases incomprensi
bles en el jefe de una situación emi
nentemente conservadora, impropias 
siempre de la serenidad que debe rei
nar en las esferas del Gobierno, pre
ñadas de peligros y de temores para 
un pueblo, cuando hasta él descien
den de las elevadas cimas del Poder. 

¿Qué malos espíritus son esos que 
inspiran al Sr. Cánovas? ¿Qué obs
táculos misteriosos son esos que se le 

.ponen delante y que de tal modo le 
irritan, que le hacen decir lo de que 
acaso á estas horas estará arrepenti
do? ¿Es que tal vez en aquellos 
momentos veía la descomposición de 
ese partido, al cual ha consagrado 
tantos esfuerzos inútiles, tanto talen
to perdido en el vacío? 

¿Es que Va convenciéndose al fin 
de que ya está agotada la fuerza en 
virtud de la cual se atrajo ciertos ele
mentos que hoy van desertando, faltos 
ya del interesado lazo que los unió 
por un momento? 

Pues todo esto, cuando más, será 
motivo, no para renegar de la liber
tad, y para entonar cantos 4 la reac
ción, sino para dejar el Poder. 

Supone infundadamente Za Epoca que 
sólo la pasión política ha podido inducir
nos á censurar la amigable t ransacción 
aceptada entre los azucareros cubanos y 
los malagueños , y nosotros no queremos 
juzgar del aplauso que dedica el colega á 
esa avenencia tenida entre una sola de las 
partes, y con visible perjuicio de la otra, 
que son los consumidores españoles. 

¿Es cierto que la comisión de presupues
tos de Cuba habia aceptado en principio 
la exención de los derechos dé exporta
ción que ás tes pagaban ios azúcares hasta 
el n ú m . 12 destinados al consumo de la 
Península? 

¿Es cierto que la desaparición de ese 
gravamen nos habría permitido á los es
pañoles consumir más barato dicho dulce? 

Pues con el llamado patriótico arreglo 
resultará perdido ese beneficio, sin que 
los 300.000 duros en que fué calculado 
vayan á aumentar los recursos del Tesoro, 
único caso en que habr íamos comprendi
do, aunque no aplaudido, la decisión del 
Gobierno. 

¿A. quién, pues, aprovecha en primer 
término el malhadado arreglo? Pues apro
vecha á los productores malagueños , que 
son unos cuantos potentados, quienes po
drán ir sosteniendo las pingües ganancias 
que les ofrece su protegida industria. Y 
en segando término, aunque en menor es
cala, por la escasa importancia atribuida 
al consumo de azúcar de origen cubano 
que hace la Península , aprovechará tam
bién á los exportadores extranjeros. ¿Pero 
qué van ganando el resto de los españoles 
con la dicha transacción? 

Desearíamos que nuestro estimado co
lega L a Epoca, que en cuestiones econó
micas pretende mostrarse imparcial, nos 
contestara categóricamente á esta pre
gunta. 

Otro nombre que añadir á la Quia de 
bandoleros que anda rodando por los pe
riódicos: 

«Una confidencia puso á la guardia ci
v i l de Mártos (Jaén) en persecución del 
famoso criminal Coronas, que se fugó al 
ser conducido de Valladolid al presidio de 
Valencia, y se hallaba con otros dos com
pañeros en un cortijo del té rmino. A l 
acercarse á la casa las dos parejas del 
cuerpo, fueron recibidas con una descar
ga, t rabándose nutrido tiroteo, hasta que 
dos de los criminales se dieron á la fuga, 
quedando el otro á la puerta haciendo 
frente á los guardias. 

El resultado fué que este criminal que
dó muerto, y herido gravemente uno de 
los fugitivos. Coronas huyó ileso.» 

Principian, pues, las heroicidades de Qo* 

roñas, nueva celebridad en la lista de los 
criminales. 

Se cont inuará . 

E l Fénico ha publicado anoche un curio-
i so trabajo respecto de lo que se gasta en 
; gastos imprevistos y de escritorio en Es

paña. 
Hé aquí las sumas que por estos con

ceptos corresponden á cada departamento: 
Pesetas 

Cuerpos colegisladores 
Presidencia del Consejo de mi

nistros 
Consejo de Estado 
Ministerio de Estado 
Idem de Gracia y Justicia 
Idem de la Guerra 
Idem de Marina 
Idem de la Gobernación 
Idem de Fomento 
Idem de Hacienda 

771.985 

62.500 
35.000 

1-429.000 
281.400 
783.995 
91.030 

760.890 
283.325 
508.115 

Total 5.007.240 

De esta suma pertenece á los gastos i m 
previstos la cantidad de 1.521.375, y á la 
de gastos de escritorio 3.485.865. 

Empléense estos tres millones de pesetas 
en tinta, papel y plumas, y habrá para 
que todos los españoles que saben escri
bir, que no son muchos, estén surtidos de 
útiles de escritorio toda la vida. 

En las oficinas del Estado no hay más 
que para un año con esta cantidad. 

¡Ni que fueran Tostados todos los fun
cionarios públicos! 

E l único ministro que ayer bajó á la es
tación á esperar al Sr. Romero Robledo, 
fué el Sr. Cos-Gayon, cuyo nombramiento 
para el ministerio de Hacienda se decía 
que habia disgustado al jefe de los h ú 
sares. 

Esto prueba que el Sr. Cos-Gayon sabe 
viv i r y que conoce las teclas que es preci
so tocar para dar gusto al público de la 
mayor ía . 

Después de haber trabajado bien la con
secución de la cartera, está demostrando 
el Sr. Cos que sabe trabajar su permanen
cia en el puesto. 

Nos parece que Orovio va á quedar con
vertido en un niño ai lado de su sucesor. 

Lo que se oia ayer desde la calle en los 
alrededores del Senado: 

—Molinero ha sido secuestrado. 
—No es verdad. 
—¿Cómo que no? Si es criado mío. 
—Oficialmente no se sabe nada. 
—Pues el interesado lo sabe perfecta

mente. 
—Otras veces pasaban peores cosas. 
—¡Orden! 
—¡Silencio! 
Todo este tumulto fué dominado por 

una voz, la del Sr. Cánovas, que decía: 
«En los campos de España se goza de 

más seguridad que en las calles de París .» 
Esta es una pincelada atrevida en el 

cuadro. 
Tan atrevida, que vale mucho más que 

el resto de la pintura. 

Ult ima hora de ayer de Za Política: 
«Sin novedad en toda la l ínea. 
En el campo enemigo silencio sepulcral; 

sus fogatas apagadas. 
No hay indicio de que ocurra nada en 

mucho tiempo, 
Todo va bien.» 
Después d-el mal gobierno, el escarnio. 
Después del daño, la burla. 
Natural era que en esta crucifixión no 

faltara tampoco el Inr i . 

Oficial 
La Qaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
Presidencia.—Real decreto disponiendo 

se encargue nuevamente del despacho del 
ministerio de la Gobernación D . Francisco 
Romero y Robledo. 

Orada y Justicia,—Real decreto dispo
niendo cese en el cargo de ministro inte
rino d é l a Gobernación D. Antonio Cáno
vas del Castillo, presidente del Consejo de 
ministros. 

—Real órden jubilando a l registrador 
de la propiedad electo de Soria, D . Juan 
Ramón Berasategui. 

Fomento.—Real decreto autorizando al 
ministro del ramo para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley facultando al 
Gobierno para otorgar á los acreedores del 
ferrocarril de Alcázar de San Juan á Quin-
tanar de la Orden la concesión de este fe
rrocarril . 

Gobernación.—RQ^Í órden dejando sin 
efecto un acuerdo suspendiendo y mul tan
do á varios individuos de la diputación 
provincial de Almer ía . 

Hacienda,—Concediendo honores de je
fes de adminis t rac ión á varios individuos. 

E l Húsar, periódico de Valencia, ha sido 
secuestrado por el juzgado de imprenta, 
sin que hubiese habido denuncia anterior
mente. 

E l sábado ocurrió en Castel lón de la 
Plana una sensible desgracia, A l tiempo 
de salir el coche-diligencia de Vil larreal , 
que iba completamente lleno de gente, 
partieron desbocados los caballos antes que 
el mayoral tuviera tiempo de subir al pes
cante. ) 

A la salida de la población se estrelló el 
coche contra la esquina de la ú l t ima casa, 
y tan furioso fué el ímpe tu , que quedó 
materialmente destrozado todo e l coche, y 

esparcidos por el suelo cuantos individuos 
ocupaban el imperial y áun algunos del 
interior, formando con las caballerías y 
astillas del coche un confuso y horripilan
te espectáculo. 

Dos de los viajeros aparecieron heridos 
de mucha gravedad, otro magullado com
pletamente, con el glóbulo del ojo fuera de 
la órbita, y otro con la clavícula, el brazo 
y una pierna rotas: cinco fueron conduci
dos en camilla al hospital, y los demás , 
hasta el número de doce, salieron bastan
te contusos, no quedando uno siquiera en 
el carruaje que no sufriera a lgún per
cance. • 

Una carta de Zamora amplía algunos 
detalles y rectifica otros referentes al do
ble suicidio ocurrido en el bosque de Va
lono de aquella ciudad, de que dimos 
oportuna cuenta á nuestros lectores. 

Según dicha carta, el conductor del co
rreo de Alcañices dió cuenta de haber vis-
to en el referido bosque, cerca del registro 
de las aguas, y lindando con la carretera, 
dos cadáveres. Personado el juzgado en el 
sitio de la ocurrencia, se procedió á la 
identificación de los referidos cadáveres, 
resultando ser uno de ellos el de un jóven 
de diez y nueve años, escribiente del go
bierno c iv i l , y el otro el de un jóven de 
diez y siete años , de oficio peluquero. En
tre ellos encontró una pistola de dos ca
ñones: supónese por la posición de ambos 
que debió suicidarse primero el de diez y 
nueve.años, y después el otro. En la carta 
que á cada uno de ellos se encontró en su 
bolsillo, se decía no se hicieran indagacio
nes de ninguna especie sobre su muerte, 
pues se habían suicidado por estar has
tiados de la vida. 

feíeríor 
P a r í s 7. 

El gobierno francés no ha recibido has
ta ahora nota alguna del Vaticano acerca 
de la cuestión de las congregaciones re l i 
giosas, apesar de lo que ha afirmado un 
periódico republicano. 

Esto no obstante, se cree que en breve 
llegará dicho documento. 

B e r l í n 7. 
, E l emperador de Alemania se ha nega
do á admitir la dimisión presentada por el 
príncipe de Bismarck, pero éste insiste en 
que le sea admitida á causa del mal estado 
de su salud. 

El príncipe tendrá hoy una entrevista 
con el emperador. 

Viena 7. 
Corre el rumor de que el ministro señor 

Karolyi ha anunciado su propósito de pre
sentar la dimisión. 

B e r l í n 7. 
El emperador Guillermo no ha tomado 

aún ninguna decisión relativamente á la 
dimisión del canciller Bismarck, 

En los círculos parlamentarios se cree 
que el Consejo federal, conforme con los 
deseos del canciller, reanudará el debate 
relativo á los derechos de timbre. 

Se cree que la dimisión del príncipe de 
Bismarck es una simple manifestación á 
fin de obtener la reforma de la Constitu
ción en sentido centralizador. 

P a r í s 7. 
Los periódicos de esta tarde dan cuenta 

de la sentencia de la ruidosa causa segui
da contra una jóven llamada María Biere, 
por tentativa de asesinato en la persona de 
su amante, al verse abandonada por éste. 

El auditorio acogió la sentencia, que 
absuelve á la acusada, con grandes aplau
sos. 

Di jon 7. 
En un banquete celebrado hoy en esta 

ciudad en honor del Sr. Magnin, ministro 
de Hacienda, pronunció éste un discurso, 
en el cual, hablando de los decretos contra 
las corporaciones religiosas no autoriza
das, declaró que el Consejo de ministros 
aprobó por unanimidad dichos decretos, 
añadiendo: 

«No perseguiremos á nadie. Respetare
mos la libertad de conciencia; pero la ley 
será aplicada con firmeza.» 

P a r í s 7. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 82'95.—5 por 100 id.,118 80 0(0. 
Exterior español, 17.—Interior, 16 1^2. 
—Deuda amortizablo exterior, 40 0[0.— 
Obligaciones de Cuba, 437;50.—Consolida
dos ingleses, 98 7(16. 

Bolsín: 3por lOOinteriorespañol, 15 5[08. 
—Exterior, 17 1[8.—Amortizable inte
rior, 00 0[00.—Idem exterior , 39 l i 2 . — 
Obligaciones de Cuba, 437'50. 

P a r í s 8. 
Los Consejos generales (diputaciones 

provinciales) de Morbihan j? Loire Inferior 
han votado proposiciones favorables á la 
libertad de enseñanza. 

L ó n d r e s 8. 
El Daily-News dice hoy que el ejército 

ruso de Siberia marcha sobre las fronteras 
de China. 

Calcut ta 8. 
Corre el rumor de haber fallecido el rey 

de Birmania. 
M o n t de M a r san 8. 

El Consejo general del departamento de 
las Landaa ha aprobado por 14 votos una 
proposición censurando los decretos del 
gobierno de 29 de Marzo contra las con
gregaciones religiosas. 

La izquierda se ha abstenido de tomar 
parte en esta votación. 

L ó n d r e s 8. 
El marqués de Hartington, actual jefe 

del partido l iberal , pronunció ayer en 
Burnley un nuevo discurso con motivo de 
las elecciones. 

Declaró de una manera terminante que 
el partido liberal estaba hoy más unido 
que nunca. 

E l Daily-News ha recibido un despacho 
de Viena diciendo que la verdadera causa 
de la dimisión del príncipe de Bismarck 

ha sido el disgusto que le han producido 
las gestiones hechas por el partido de \u 
corte para estrechar ín t imamente las re. 
laciones entre Rusia y Alemania. 

L ó n d r e s 8. 
Esta madrugada se conocen los resulta, 

dos de 522 distritos donde han terminado 
las elecciones. 

Se descomponen así: 
Liberales, 303. Conservadores, 178. Ho-

me-rulers (autonomistas irlandeses), 4 ^ 
Mañana se sabrán los resultados de loa 

130 distritos donde no ha terminado aún 
la elección. 

(gl atentatía ilTarta íftere 
Un telegrama de la Agencia Fabra nos 

a n u n c í a l a absolución, por el jurado, de 
María Biere, que atentó hace poco tiempo 
contra la vida de su amante, M . Roberto 
Gentíen. Esto nos mueve á publicar algu, 
nos detalles referentes á las causas que la 
indujeron á cometer semejante acto. 

María Biere vió por primera vez á Ro, 
berto Gentíen en Biarritz, durante el Ve
rano de 1877. M. Gentíen tenía entónees 
treinta años. Aunque poseía grandes pro
piedades en la Oironda, no solía vivir en 
ellas, prefiriendo residir en París . Ama
ble, distinguido y elegante, gus tábale lle
var una existencia alegre y ociosa. Su pri
mera carta á María Biere, á su cara miss 
Fauvette, como la llamaba,revelaba un tem
peramento nada poético. 

M. Gentien' debió equivocarse en la apre
ciación del carácter de la mujer cuya con
quista deseaba, creyendo entablar unas 
relaciones á plazo limitado, y sin conside
rar que la jóven objeto de sus pretensio
nes tomaría en serio sus juramentos. 

Las primeras cartas de María están l le
nas de entusiasmo y de pasión, revelando 
las raíces que en su corazón iba echando 
un amor que después habia de serle tan 
funesto. 

A l fin en París , en Octubre de 1877, las 
relaciones de ambos amantes llegaron á 
hacerse ínt imas; mas al cabo de algunas 
semanas de una venturosa luna de miel, 
el galán emprendió un viaje de recreo por 
Francia, Italia, Argelia y España, durante 
el cual se cruzó entre ellos una activa co
rrespondencia, apasionada por parte de 
María , y alegre é indiferente por la de 
M . Gentien. 

En esta situación se presenta el primer 
episodio del drama. María Biere, que ha
bia ido á Bruselas, donde debía debutar 
en una ópera cómica, la Fee des Eruyeres, 
notó de pronto que su salud se alteraba y 
que perdía casi por completo la voz. A l 
consultar con los médicos le fué revelado 
que se hallaba en cinta, en vista de lo cual 
dió cuenta de lo que ocurría á su amante. 
El 4 de Octubre de 1878 dió á luz una 
niña, que fué registrada con los nombres 
de María Luisa, hija natural de la señori
ta Biere, artista l í r ica,y de padre descono-
cido. 

María se habia hecho la ilusión de que 
la presencia de su hija le devolvería para 
siempre el cariño de su amante; pero no 
fué así, puesto que demostró éste verda
dera aversión hacia aquella niña, y dió 
pruebas manifiestas de hallarse hastiado 
de unas relaciones que iban adquiriendo 
todo el cariz de un drama. Emprendió nue
vos viajes, sus cartas fueron cada vez más 
frías, escaseaba sus visitas Cuando estaba 
en París, y acabó por escribir á María que 
un negocio industrial le absorbería en 
adelante todo el tiempo de que podía dis
poner. 

La ruptura definitiva fué al fin provoca
da por una escena altamente dramática . 
La pobre niña falleció á la edad de seis 
meses, de una bronquitis, y esta muerte 
sobrexcitó aún más la exaltación de la 
madre. En sus visitas, cada vez más esca
sas, M. Gentien no sabía qué hacer para 
calmar aquella cabeza delirante. María no 
hablaba más que de suicidio, y acabó por 
comprar un revólver. Cierto día que su 
amante estaba junto á ella, la jóven sacó 
dicha arma, y apoyándola contra su fren
te, dijo que se iba á suicidar ep. el acto. 
M. Gentien le quitó el arma, abandonando 
inmediatamente k habitación. Estaba ate
rrorizado ante la energía de aquella m u 
jer, cuyo carácter no habia comprendido. 

A l llegar á su casa escribió á María, 
manifestándole que un hombre de mundo 
no debe exponerse dos veces á presenciar 
semejantes escenas, y que no le volvería á 
visitar, al ménos durante a lgún tiempo; 
añadía también que podía contar con su 
amistad, y que seguiría satisfaciéndole su 
pensión de 500 francos mensuales. María 
no aceptó esta oferta, como ofensiva para 
su cariño. Acontecía esto en Noviembre 
de 1879, y por lo tanto nos vamos acer
cando al desenlace. La jóven decretó la 
muerte de su amante para vengar á su 
hija, según decía, y suicidarse después, 
á cuyo efecto escribió al dorso de una 
fotografía de M . Gentien estas palabras: 
«Roberto condenado á muerte por mí.— 
María». 

A principios de Enero del corriente año, 
supo que M. Gentien habia contraído re
laciones con una actriz, cuyo nombre omi
timos, y entónees María se apostó duran
te horas enteras en un carruaje, con el 
revólver preparado, ante la casa de su 
amante. El 7 de dicho mes, á las nueve de 
la noche, la jóven vió á M. Gentien l le 
vando del brazo á la artista de que hemos 
hablado. María salió del carruaje, dió a l 
gunos pasos y disparó. Roberto cayó gra
vemente herido en la pierna derecha y en 
la espalda, y María se dejó prender sin re
sistencia. 

Tal es la heroína de la causa que acaba 
de fallarse. 



P a t e t a tíitítímal 

S-xmí\ont$ pava \)ov 
E S P A Ñ O L . — A las ocho j media.— 

gajDete,jÉí.El vergoDzoso en palacio.—La 
Xinpanilla délos apuros. 

Z A R Z U E L A . — ( N o «e ha recibido el 
anuBcio.) ^ 

COMEDIA.—A las ocho y media.—i ur-
no 1.°—Kean. 

APOLO.—A las ocho y m e d i a ^ lu rno 
5 • i m p a r . - E l vestido azul.—El Bolero.— 
Elhombre es debi l . -Que ustedes lo pasen 
bien._prestidigitacion.—Nudos y nudi-
tos.—Baile. , ^ 

V A R I E b A D E S — A las nueTe. Pro
videncias judiciales .—Aprobado» y sus
pensos.—El momento supremo. 

MARTIN.—A las ochoy media.—Los en
cantos de Merlin, 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas^ A las ocho y media.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnást icos , acro
báticos y cómicos, bajo la dirección del 
señor Parish. 

Anoche se verificó en el ministerio de 
Hacienda la cuarta sesión de la informa
ción oral sobre las consecuencias de la su
presión del derecho diferencial de bande
ra, haciendo uso de la palabra sucesiva
mente los señores Arana, secretario do los 
navieros de Barcelona; Escosura, repre-
Bentante de la industria metalúrgica de 
Huelva; La Riva, individuo de la Sociedad 
para la reforma arancelaria, y Pórtela, co
misionado por los navieros de Cádiz. Este 
último no terminó su discurso, quedando 
en el uso de la palabra para la sesión del 
viernes. 

E l Sr. Arana se propuso especialmente 
contestar al informe del Sr. Calvo Muñoz 
examinando uno por uno los principales 
argumentos del orador librecambista, y 
marcando su diferencia de criterio en los 
puntos tratados por éste. 

El Sr. Escosura pidió que se le señalase 
un derecho á la importación de lingotes 
de cobre del extranjero, destinados á plan
chas para la construcción de buques en 
España, á fin de que se proteja la indus
tria metalúrgica nacional. 

El Sr. La Riva, contestando al Sr. Afa
na, dijo que las leyes antiguas referentes 
á la marina, si bien no se las designaba 
como protectoras, lo eran en alto grado, 
puesto que constituían privilegios. Sostu
vo como principal condición para el pro
greso del tráfico la estabilidad de las lejes 
económicas . Leyó varios datos oficia
les para probar que el aumento que ha 
tenido la exportación é importación en 
los úl t imos años proviene en gran parte 
de la abolición del derecho diferencial. 
Negó que el derecho de procedencia dé 

resultado alguno, pues miént ras no «o 
den facilidades al tráfico por medio de rp-
formas liberales j ecwcóujieas, no puede 
pretenderse que establezcamos losgrandes 
depósitos que hay en otros países. 

El Sr. Pórtela defendió la conveniencia 
de restablecer el derecho diferencial de 
bandera, pronunciaddo un discurso en 
sentido proteccionista, algo difuso y débil 
en su a rgumentac ión . 

En la sesión próxima terminará su i n 
forme el Sr. Pórtela , al que contestará el 
librecambista Sr. Aguilera. 

Con el más profundo sentimiento part i
cipamos á nuestros lectores el fallecimien
to del Excmo. Sr. D, Sebastian González 
Nandin, presidente de sala que fué del 
Tribunal Supremo, ocurrido en la ma
drugada de ayer.. 

Esta mañana se han reunido en Conse
jo, bajo la presidencia de S. M, el Rey, los 
consejeros de la Corona. 

Es opinión de informados personajes po
líticos con quienes hemos hablado que el 
Consejo ha tenido verdadera importancia. 

Se ha dado cuenta á S. M . de los deba
tes políticos de ambas Cámaras , del curso 
de la discusión de los presupuestos de Cu
ba, de lo ocurrido ayer en el Senado res
pecto al incidente que promovió la propo
sición del Sr. Gallostra. 

Hablóse de política exterior, de loa 
asuntos de Marruecos, y con interés y ex
tensamente del resultado de las elecciones 
en Inglaterra, indicando la influencia que 
en la política europea podrá tener el t r i un 
fo del elemento liberal en el gobierno de 
la Gran Bretaña. 

Los ministros se retiraron de la regia 
estancia sin tratar más asuntos de verda
dero ínteres . 

Lo demás que ocurrió fué el despacho de 
asuntos de distintos ministerios, pero es
casos todos ellos de importancia. 

Esta tarde ha pronunciado un brillante 
discurso nuestro amigo el general Daban, 
combatiendo la totalidad d é l a sección ter
cera de los presupuestos de la isla de 
Cuba. 

Conforme nos figuramos, hoy no se ha 
tratado del indulto de Otero en el Consejo 
de ministros, y como dijimos, es posible 
que pase al Consejo de Estado. 

Esta tarde ha ocurrido en el Congreso 
uno de esos incidentes que con tanta fre
cuencia se repiten en loa actuales tiempos 
conservadores. 

Se aprobó el art. 22 de la sección segun
da de los presupuestos de Cuba, y el señor 
Portuondo presentó una enmienda al ar
tículo 23. 

E l Sr. Armas, de ls comisión, dijo que 

ésta no podía admitir la enmienda. Pídese 
votación ordinaria, y resulta la izquierda 
con 27 votos y los amigos del Gubierno 
con 23. 

Hay momentos de confusión en la Cá
mara. 

E l Sr. Merelles pide la lectura de varios 
art ículos del reglamento y que se cierren 
las puertas del salón. 

Penetran en é), estando contándose los 
votos, cuatro individuos de la mayoría , y 
contra ellos protesta el Sr. Vivar . 

E l Sr. Navarro y Rodrigo pide el re
cuento de votos. 

E l señor presidente dice que no hay n ú 
mero legal, según el reglamento, y en su 
consecuencia se suspende la seeion. 

Medían telegramas á los ministerios; 
búscanse diputados de la mayoría por to
das partes, y cuando ya se ve que han l le
gado los directores de los distintos minis
terios y que hay número , se reanuda ia 
sesión. 

Puesta de nuevo á votación la enmienda, 
es desechada por 52 votos contra 39. 

Dícese que el Sr. Catalina ocupará la 
plaza de presidente de la comisión de Ha
cienda de España en París y Lóndres , si, 
como es probable, el Sr, Creag, que ocupa 
dicho puesto, viene á Madrid de interven
tor general de Hacienda. 

No ha habido nada de nombramientos 
en el Consejo de hoy, n i se ha tratado 
tampoco de ello siquiera incidentalmente. 

En una correspondencia de Madrid que 
publica un periódico de Zaragoza, leemos 
que el nuevo colega que con el t í tulo de 
l a Igualdad verá en breve la luz pública, 
tiene por misión determinar las reformas 
que en el órden económico sostiene el par
tido democrático-progresista, representan
do, por lo tanto, el aspecto social de la 
democracia. 

Nuestras noticias están de acuerdo con 
esta versión. 

Mañana probablemente se celebrará Con
sejo de ministros en la Presidencia, para 
ocuparse de si procede el indulto del regi
cida Otero. 

Por no acudir los señores ministros á 
primera hora á la sesión del Congreso, no 
han podido explanar sus anunciadas i n 
terpelaciones los Sres, Candan y . Alba-
reda, 

Esta tarde pensaban tener una entrevis
ta con los Sres, Cos-Gayon y Romero Ro
bledo, y mañana probablemente el señor 
Candan, y el sábado el Sr. Albareda, ha
blarán sobre política interior, y respecto á 
la ley de imprenta. Aseguran que el dis
curso del diputado constitucional ser^muy 
importante. 

Parece que las enmiendas que presenta
rán los diputados de las provincias azu
careras á los presupuestos de Cuba, serán 

admitidas por la comisión, y por tanto, se 
aprobarán ain discutirse. 

La Familia Real ha aplazado hasta la 
próxima semana su anunciado viaje á E l 
Pardo. 

A media tarde llegó hoy el Sr. Cánovas 
al Congreso, y un número de amigos le 
rodeaban en el salón de conferencias, y al 
preguntarle qué causas había para que los 
bandidos no cayeran en poder de las auto
ridades, le oímos decir que porque el país 
donde se guarecen no los denuncia, ha
ciendo infructuosas las pesquisas de la 
guardia c iv i l . 

— « 6 » — 

oTelcgramas I)e la taríie 
Lóndres 8. 

A juzgar por los datos conocidos hasta 
ahora de las elecciones de individuos de la 
Cámara de los Comunes, áun en el caso 
de que los liberales y conservadores sean 
reelegidos en los 130 distritos cuyas elec
ciones no han terminado todavía, resulta
rá para los liberales una mayoría de unos 
treinta votos, sin contar con "los homes r u -
lers (autonomistas irlandeses), los cuales 
reunirán unos sesenta votos. 

Esto no obstante, se cree que en los dis
tritos donde no ha terminado aún la elec
ción, conseguirán los liberales bastante 
ventaja sobre los conservadores, y que, 
por lo tanto, será más importante la ma
yoría de aquéllos. 

Par i s 8, 
Las noticias de los principales mercados 

de cereales anuncian calma en las transac
ciones y tendencia á la baja. 

En Nueva-York han bajado las harinas 
cinco centavos, y los trigos un penique en 
Liverpool, 

Baja en las plazas alemanas, excepto en 
Colonia. 

La úl t ima semana la exportación de ce
reales de los Estados-Unidos para Europa 
ha disminuido de una manera muy no
table. 

mía 
í>e loe íaminos \)kvxo 

DEL NORTJS DB ESPAÑA 

En el sorteo verificado hoy para la amor
tización de 624 obligaciones especiales de 
la línea de Zaragoza á Pamplona y Alsá-
sua y de Zaragoza a Barcelona, de las emi
tidas por esta Compañía en vir tud del con
venio de 16 de Febrero de 1878, han resul
tado amortizadas las señaladas con los nú 
meros 1.501 á 1.600, 3.801 á 3.900, 31.401 
á 31.500, 84.701 á 84 800, 87.001 á 87.100, 
90.001 á 90.100, 115.701 á 115/J24, cuyo 
pago se anunciará oportunamente. 

Madrid 5 de A b r i l de 1880.—El secre
tario del Consejo, Pedro Méndez de Vigo, 

& a n c o hipotecario 

El Banco Hipotecario de España convo
ca la junta general ordinaria, con sujeción 
al art. 60 do los estatutos, para el 15 de 
Mayo próximo á las dos de su tarde, en el 
domicilio social, paseo de Recoletos, nú
mero 12, para la aprobación de las cuen
tas? y balance general de 1879, y resolver 
las cuestiones que se deriven de la Memo
ria y proposiciones del gobernador. 

Los señores accionistas que posean más 
de 50 acciones, ó por lo méuos este n ú m e 
ro, y deseen asistir y tomar .parte en la 
junta general, para poder ejercitar su de
recho, deberán, ántes del 15 del corriente, 
depositarías: en Madrid, en las cajas del 
establecimiento; y en París, en las del 
Banco de Paris y los Países-Bajos. 

Se facilitará á los señores accionistaa, 
ademas del recibo de depósito de las ac
ciones, una tarjeta personal ds asistencia. 

Según el art, 59 de los estatutos, nadie 
podra tenar por sí ó delegar más de quin
ce votos, sea cual fuere el número de ac
ciones que posea. 

Madrid 5 de A b r i l de 1880.—El secreta
rio general, Enrique Lamartiniere. 

DEL D I A 8 DE A B R I L 
COTIZACION OFICIAL. 

FONDOS PUBLICOS. 

Renta perpetua al 3 por 100 
Id. id . exterior id 
Deuda amortizabl e con ínteres 270 interior 
Id. id. i d . i d . exterior l . 
Bonos del Tesoro, emisión da 1879 
Id. id. en cantidades pequeñas 
Resguardos al portador da ia C. da D . , . 
Banco Hipotecario. Cédulas al T por 100.. 
Id . id . i d . al 6 por 100. 
Id . id . billetes hipotecarios al 6 por 100 
Obligaciones B. y T. al 67,,. serie interior. 
Id. id . id, íd. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A. 
I d . i d . i d . e n pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. , 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. da Cuba, de 

2.000 rs. al 6'70 pagadero por trimestres 
Obligacioaes por ferrocarriles, do 2.000 rs 
Id . de 20.000 rs. , 
Id . de Alar á Santander, de í 000 r s . . , . 

BANCOS If SOCIBDá.DES ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 97, interés anual. 
Id. déla G.' generaldeTranvias, 870id. id . 
Acciones de id . id . id , . 
Id . de la C* «Neveras de Guadar rama». , , 

CAMBIOS. 
Lóndres, á noventa dias fecha.. . . ; 
Paris, á ocho dias vista 

ül t imo 
precio. 

m o 
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60-00 

00-00 
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00 00 
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IMPRENTA DE LA GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 duplicado. 
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¡aceta í l l n m m t l 

Encargada de re&ibir vmestros anmtóos 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid A N U N C I O S 
En Paris, única tasa «orresponsal 

Agencia Perojo, 3 ] , boulevard Bonne Nouvelle, 31 

A G U A D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 

y Acreditada ya la excelencia de esta agua y sa eficacia para blanquear, suavizar 
eorejuvenecer el eútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho,.tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. 

Depósitos en Madrid: ralla Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guanter ía ; idein 38. comtírcio de sedas; ídem 87, drsguer ía ; Amor de Dio'!, T, dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, drogaerías . 

Depósito central, calle Mayor 66, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde es 
Birven pedidos á provincias. 

PROVEEDOR DE REAL CAS& 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com
pleto y variado surtido «n vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
j íadera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entra los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legitimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la va i 
ni l la , Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flardes. Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que 33 expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

RECOMENDAMOS 
el nuevo coraé-faja mode
lo para sujetar y dismi
nuir el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Prin«esa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa • ! de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premia en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor, 56. Josefa Martinaz, proveedora 

de la Real Casa. 

D R O G U E R I A 
DE 

ÜLZÜRMN ANGULO Y COMPASÍA 
Bordadores, 3 . 

Productos químieos, f amaeéu t i eo t y 
para las artes. 
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LOS GOMEROS 
DB 

A U S T R A L I A 
TRATADO TEÓRICO-PRÁCTICO DB LA 

ACLIMATACION Y CULTIVO DEL EU
CALIPTO, POR D. PEDRO A. VEN-
TALLO VINTRÓ. 

Véndese en las principales libre
rías* A 10 REALES EJEMPLAR, y 
al por mayor, en la librería de Juan 
y Antonio Bastinos, de Barcelona. 

Los pedidos para provincias d i r i 
girlos al editor, D. VICENTE CU
SO, calle de San Pedro, 55, Tarrasa. 

EL HOMBRE DE HIERRO 
DE 

A D O L F O B E L O T 
Esta preciosa novela, de cuyo mérito indudable es garantía segura el 

reputp.do nombre del autor, está puesta á la venta en las principales 
librerías y en la Administración de la GACETA U N I V E R S A L . 

Forma un elegante tomo en 8o de 480 páginas de impresión clara y 
abundante lectura. 

Precio: UNA PESETA. 

V E N T A D E S O L A R E S 
Uno de 21.000 piés cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m , 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 piés cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 piés cuadrados en la calle da Hermosilla, n ú m . 10. 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calle de Velazquez, detras de la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada a la carretera de 

Aragón . 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Lucbana, nume

ro 8 moderno, cuarto principal, todos los <Mas de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, n ú m e , 
rp 14, barrio de Salamanca. 

V A P O R E S D I R E C T O S 
H A C I E N D O D E 5 Á 6 V I A J E S A L MES 

entre H a m b u r g o y Santander, Cádiz, Sevilla, Málaga, Valencia, Ta
rragona y Barcelona. 

Del despacho de mercancías con CONOCIMIENTO DIRECTO para los puertos de 
España arriba mencionados se encargan los señores 

K A M P E et Co. 
Spedition H a m b u r g 

Billigste Bedienung bei prompter und sorgfaltiger Expedition. 

CHOCOLATES, TÉS Y CAFÉS 
COMPAÑÍA 
Mayor, 18 y 20. 

COLONIAL. 
Montera, S. 

VENECIANA 
A D M I R A B L E 

PREPARACION 
sin r ival para 

teñir instantánea
mente el cabelle y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1." Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luógo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres euartos de 

hora. 2. ' Permanecer teñido por es
pacio de dos meses. Y 3." No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe
llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgos 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajer* 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Biloao* 
comercio de Doña Ramona Jáuregui ; Coru-
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres. Roi» 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. 1S7, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7. 
Logroño, Mercaderes, 20; Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4; Oviedo' 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona'. 
Calceteros, 1; Falencia, Mayor, 108, prinl 
cipal; Santander, Blanca, 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera de' 
San Francisco, 15; "Valencia, ealle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, v Madera Baja, 8, principal. 

Su precio, 12 reales frasco ea toda Eg. 
gaña. Grandes descuentos al por mayor. 

LINEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

GLANO, LARRINAGA Y COMPAÑÍA, 

PARA MANILA 
Si 5 de Abri l saldrá de Cádiz y el 10 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

A U R R E R A 
Informes: D. M. A . Amnsátegui , en Cá« 

diz. —Sres. Olano, Larrinaga y C.*, Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope da Vega, 23 y 25. 

AVISO IMPORTANTE 
A los señores «médicos», al <clero», 

'dent is tas», «ingenieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» ó de «iiceneiado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
i MBDICUS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien lesdará gratuitamentelag 
noticias necesarias sobre la üniversidsd. 
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